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ACTA NÚMERO OCHENTA Y UNO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y CINCO MINUTOS DEL DÍA LUNES SEIS DE OCTUBRE 4 

DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA.– 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Jorge Benavides Blanco, 11 

Miguel Ovares Salazar, Edwin Chaves Murillo. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edgar Arce Campos, Adrián Alvarado 13 

Fernández. – 14 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa 15 

Isabel). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (CON JUSTIFICACIÓN). – 19 

Mayra Fernández Hidalgo (Santa Rita) . – 20 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 21 

Maureen Mejías Cárdenas. – 22 

Mauren Agüero Morera. – 23 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). –  24 

Sigifredo Bolaños Espinoza (Santa Rita). – 25 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  26 

INVITADOS.  27 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 28 

ARTÍCULO I. — 29 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 30 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  1 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 080 DEL 2025 2 

3. CORRESPONDENCIA. 3 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA.  4 

b) SERVICIO DE PUBLICACIONES EN LOS DIARIOS OFICIALES. 5 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 6 

a) INFORME DE EJECUCIÓN SETIEMBRE 2025. 7 

b) DISFRUTE DE VACACIONES ALCALDE. 8 

5. ASUNTOS VARIOS. 9 

ACUERDO N° 01.  10 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 081-2025, tal como lo presentó el 11 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

ARTÍCULO II. — 14 

APROBACIÓN DEL ACTA 080 DEL 2025. 15 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 16 

contenido y transcripción del acta 080 del 2025, la cual recibieron en sus correos 17 

electrónicos. 18 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 19 

el uso de la palabra.  20 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del acta. 21 

ACUERDO N° 02.  22 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 080 del 2025.- ACUERDO 23 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.– 24 

ARTÍCULO III. — 25 

CORRESPONDENCIA. 26 

a) Informe de correspondencia. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3.a. de la agenda, que sería el 28 

informe de correspondencia 081-2025, el cual recibieron en sus correos 29 

electrónicos.  30 
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SESIÓN ORDINARIA 081-2025 FECHA:06/10/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 29/9/2025
Municipalidad de 

Paraíso
CONMU-1191-2025 Acuerdo de Concejo 

Declaratoria de Interés Cultural, Municipal y 

Cantonal la "Semana Florencio del Castillo". Dar por recibido.

2 29/9/2025 CFIA DE-0803-09-2025.
Solicitud de ampliación de 

plazo.

Solicitar mayor plazo para la Consulta Pública 

del Reglamento para el Control Constructivo 

de Obras Civiles de la Municipalidad de Río 

Cuarto.

Dar por recibido y 

autorizar a la Secretaría 

para contestar que no se 

acoge solicitud ya que se 

dio el plazo de Ley 

mínimo establecido de 

10 días hábiles para 

consultas.

3 30/9/2025
Municipalidad de 

San Carlos

MSCCM-SC-2028-

2025 
Acuerdo de Concejo 

Instar a todas las Municipalidades  a solicitar a 

los Diputados a dar el voto de apoyo al 

proyecto de ley expediente N° 23.829, 

REFORMA Y ADICIÓN DE VARIOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN 

URBANA, LEY Nº4240 DEL 15 DE 

NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS.

Dar por recibido e indicar 

que se dió voto de apoyo 

al Expediente 23.829 en 

fecha 09 de septiembre 

de 2025, mediante Oficio 

OF-CM-206-2025.

4 30/9/2025
Municipalidad de 

Orotina

MO-CM-SC-ACUE- 

158-96-25-2024-

2028

Acuerdo de Concejo 

Respuesta a acuerdo de San Carlos con voto 

de apoto a Proyecto de Ley No. 23829 

“Reforma y adición de varios artículos de la 

Ley de Planificación Urbana, No. 4240.

Dar por recibido.

5 30/9/2025 Asamblea
AL-CPEAMB-2707-

2025
Exp. 25.058

“INCENTIVOS PARA LA TRANSICIÓN A UN 

TRANSPORTE PÚBLICO LIMPIO Y 

EFICIENTE”
Dar por recibido.

6 30/9/2025
Municipalidad de 

Poás
MPO-SCM-347-2025 Acuerdo de Concejo 

Voto de apoyo a la consulta del expediente 

23.194. Ley para la No Sujeción de las 

Asociaciones de Desarrollo Comunal, al 

Cobro del Impuesto al Valor Agregado.

Dar por recibido.

7 30/9/2025
Diputada Kattia 

Cambronero
N/A Invitación

Invitación al foro: “Desafío País: Hacia una 

Gestión Inteligente de los Residuos Sólidos”, 

a realizarse el Miércoles 15 de octubre, a 

partir de las 9:00 am en el Hotel D´Sabana 

(Antiguo Park Inn) Barrio Don Bosco, San 

José.

Dar acuse de recibido.

8 30/9/2025
Municipalidad de 

Poás
MPO-SCM-348-2025 Acuerdo de Concejo 

Voto de apoyo al expediente 23.438. Reforma 

a la Ley General de Contratación Pública No. 

9986 en su Artículo 2 para Excluir a las 

Organizaciones de Desarrollo Comunal 

Amparadas Bajo la Ley Sobre Desarrollo de la 

Comunidad No. 3859 por medio de Adicción 

del Inciso I.

Dar por recibido.

9 30/9/2025 Asamblea
AL-CPAJUR-0859-

2025
Exp.25.169

“REFORMA A LA LEY GENERAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA 

SUPRIMIR LA TRANSCRIPCIÓN LITERAL Y 

GARANTIZAR ACTAS CLARAS Y 

EFICIENTES EN LOS ÓRGANOS 

COLEGIADOS.”

Dar por recibido.

10 30/9/2025 Asamblea
AL-CPAJUR-0886-

2025
Exp. 24.864

 “LEY PARA EL ENDURECIMIENTO DE LAS 

PENAS POR ABORTO, EN DEFENSA DEL 

DERECHO A LA VIDA DE LOS NIÑOS NO 

NACIDOS (REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 

118, 119 Y DEROGATORIA DEL INCISO 4) 

DEL ARTÍCULO 93 Y DEL ARTÍCULO 120, 

DEL CÓDIGO PENAL, LEY N° 4573, DEL 04 

DE MAYO DE 1970, Y SUS REFORMAS).”

Dar por recibido.

11 30/9/2025 IFAM DE-INVI-18-2025 Invitación

Invitación a I Congreso de Cantones

Inteligentes, el martes 21 de octubre de 2025, 

a partir de las 8:00 a.m., en el Auditorio F5 de 

los Bomberos en Santo Domingo de Heredia.

Dar acuse de recibido.

12 1/10/2025
Municipalidad de 

Zarcero

MZ-CM-SC-OF-0492-

2025
Acuerdo de Concejo 

Respuesta a FEDOMA con voto de apoyo a 

Proyecto de Ley No. 23829  “Reforma y 

adición de varios artículos de la Ley de 

Planificación Urbana, No. 4240.

Dar por recibido.

13 1/10/2025 FEDOMA

OFICIO ADE-

FEDOMA N°056-

2025

Acuerdo de Asamblea 

General

Conocimiento y Aprobación de la Propuesta 

del Plan Estratégico FEDOMA 2026-2029 por 

partede la Asamblea General,
Dar acuse de recibido.

14 1/10/2025 Asamblea
AL-CPAJUR-1051-

2025
Exp. 25.170

“LEY PARA FORTALECER LA AUTONOMÍA 

DE LAS PERSONAS FUNCIONARIAS DEL 

SECTOR PÚBLICO COSTARRICENSE 

FRENTE A LOS RIESGOS DE LA CAPTURA 

DE LA DECISIÓN PÚBLICA.”

Dar por recibido.

15 26/9/2025 Asamblea
AL-CPEDER-0749-

2025
Exp. 23.719

“LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

ECONOMÍA DE LOS CUIDADOS Y EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DE CUIDADO, ATENCIÓN A LA 

DEPENDENCIA Y APOYOS PARA LA 

AUTONOMÍA PERSONAL”

Dar por recibido.

16 2/10/2025 Asamblea
AL-CPAAGROP-

1031-2025
Exp. 25065

“LEY PARA PROMOVER LA 

CONSERVACIÓN EN TIERRAS PRIVADAS”
Dar por recibido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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→ Presidente Daniel Vargas: Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, por favor 7 

solicitar el uso de la palabra. 8 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 9 

correspondencia. 10 

ACUERDO N° 03.  11 

Aprobar el Informe de Correspondencia 081-2025, tal y como fue presentado por la 12 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

b) Servicio de publicaciones en los diarios oficiales. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

17 3/10/2025
Municipalidad de 

Golfito
SMG-T-598-10-2025 Acuerdo de Concejo 

Voto de apoyo al trámite del Expediente 

N°25.093."REFORMAS LEGALES PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL 

PROYECTO DE HACIENDA DIGITAL 

(SISTEMA TRIBU-CR)"

Dar por recibido.

18 3/10/2025 FEDOMA

OFICIO ADE-

FEDOMA N°068-

2025

Acuerdo de Consejo 

Directivo.

Voto de apoyo y sugerir a cada Concejo tome 

un acuerdo donde se manifieste el apoyo para 

la dispensa de trámite al Proyecto de Ley Exp 

Nº25.183, referente a la construcción del 

corredor vial San Ramón San José y 

viceversa.

Dar por recibido.

19 3/10/2025
Municipalidad de 

Tarrazú
SCMT-797-2025 Acuerdo de Concejo 

Apoyo al Expediente 23.251.  “REFORMA DE 

LOS ARTÍCULOS 3, 7, 9 Y 11 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL,  ANTERIORMENTE 

DENOMINADO "PARA QUE SE AGREGUE 

UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 3 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL.

Dar por recibido.
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3.b. de la agenda, tenemos el correo de 14 

SICOP sobre el proceso de adjudicación del Servicio de publicación en el periódico 15 

Oficial la Gaceta, el cual recibieron en sus correos electrónicos.  16 

Vamos a tomar un acuerdo para la dispensa de trámite de comisión. 17 

ACUERDO N° 04.  18 

Dispensar de trámite de Comisión de Gobierno y Administración la Adjudicación del 19 

Servicio de Publicación en el periódico Oficial la Gaceta. - ACUERDO APROBADO 20 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.– 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Sabemos que el tema de las Publicaciones en la Gaceta 22 

es un tema imperativo de Ley y que es un oferente único y estatal.  23 

Sin embargo, se requiere que dicha contratación se haga por medio de SICOP y el 24 

contrato anterior venció en fecha 30 de septiembre del 2025. 25 

¿Alguno de los compañeros tiene alguna consulta sobre el tema? 26 

En ausencia de consultas, se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 27 

a la propuesta de acuerdo. 28 

ACUERDO N° 05.  29 

DICTADO DEL ACTO FINAL DE LA LICITACIÓN POR EXCEPCIÓN  NÚMERO 30 
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2025PX-000002-0028202161. 1 

Resultandos. 2 

1. Que en fecha 17 de septiembre de 2025 la municipalidad de Río Cuarto, por 3 

medio de la plataforma SICOP, sube la licitación por excepción y publicó la invitación 4 

de consulta de oferente único para servicio de publicaciones en los diarios oficiales, 5 

procedimiento por excepción según demanda.  6 

2. Que en fecha 01 de octubre de 2025 se realizó la apertura de oferta de dicho 7 

pliego de condiciones, de procedimiento por excepción. 8 

3. Que en fecha 03 de octubre de 2025 se recibe oficio número OF-SCM-054-9 

2025, de la Secretaría de Concejo Municipal donde se remite la información de la 10 

solicitud de adjudicación al Honorable Concejo Municipal del dictado del acto final 11 

de la licitación por excepción (oferente único) número 2025PX-000002-0028202161 12 

y se solicita dispensa de trámite de Comisión al ser oferente único y al corresponder 13 

el servicio entre entes de derecho público. 14 

4. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en su sesión 081-2025 aprobó la 15 

dispensa de trámite de Comisión de Gobierno y Administración del tema dictado del 16 

acto final de la licitación por excepción (oferente único) número 2025PX-000002-17 

0028202161. 18 

Considerando. 19 

Primero: El Reglamento interno para la adquisición de bienes, servicios y obras de 20 

la Municipalidad de Río Cuarto en su Artículo 17, inciso c)establece:  21 

“Artículo 17.-Distribución de Competencias. La competencia para la 22 

aprobación de la decisión inicial, emisión del acto final, para la 23 

autorización de eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, 24 

suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de 25 

impugnación, así como, de todas aquellas actividades conexas de 26 

autorización, será determinada según el tipo de proceso licitatorio y el 27 

tipo de objeto contractual.  28 

(…) 29 

C. Concejo Municipal. Será competente el Concejo Municipal de Río 30 
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Cuarto en los siguientes procesos de licitación: 1 

1. Licitación mayor. 2 

2. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 3 

3. Remate. 4 

4. Subasta. 5 

5. Donación. 6 

6. Contratación entre entes de derecho público.” 7 

Segundo. La Ley General de Contratación Pública, Ley 9986, en su Artículo 3, 8 

inciso b) dispone: 9 

“ARTÍCULO 3- Excepciones 10 

Se exceptúan de los procedimientos ordinarios establecidos en esta ley 11 

únicamente las siguientes actividades: 12 

(…) 13 

b) La actividad contractual desarrollada entre sí por entes de derecho 14 

público, cuando el objeto contractual se encuentre dentro de las 15 

facultades legales del ente a contratar. Para recurrir a esta excepción 16 

debe quedar acreditado en el expediente electrónico la idoneidad del 17 

ente público que se pretende contratar, debiendo este realizar al menos 18 

un setenta por ciento (70%) de la prestación del objeto contractual.” 19 

Asimismo, El Reglamento a la Ley General de Contratación Pública Nº 43808-H en 20 

su Artículo 6 indica:  21 

“Artículo 6. Contratación entre entes de derecho público. Se exceptúa de 22 

la aplicación de los procedimientos ordinarios, la actividad contractual 23 

desarrollada entre si por entes de derecho público, siempre que se 24 

cumplan los siguientes requisitos: 25 

a) Verificar que el objeto contractual se encuentre dentro de las 26 

facultades legales del ente a contratar. 27 

b) Acreditar en el expediente electrónico la idoneidad del ente público en 28 

relación con el objeto que se desea contratar. 29 

c) Garantizar que la entidad contratada realice al menos un setenta por 30 
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ciento (70%) de la prestación del objeto contractual, lo cual se calculará 1 

tomando en cuenta la naturaleza y características propias de dicho 2 

objeto, pudiendo determinarse de acuerdo con los entregables, fases, 3 

objetivos, entre otros elementos, según lo determine la Administración de 4 

acuerdo con los estudios previos y tos respectivos prestaciones 5 

identificadas. Bojo ningún concepto tas prestaciones sustanciales 6 

definidos en et contrato podrán ser subcontrotadas. 7 

d) Garantizar que tos contrataciones con terceros estén referidas 8 

únicamente a cuestiones especializadas y accesorios de lo actividad 9 

contractual exceptuada. Poro realizar cualquier tipo de contratación con 10 

terceros por porte del ente público contratado, deberán observarse los 11 

procedimientos establecidos en lo Ley General de Contratación Público 12 

según correspondo. 13 

e) Definir técnicamente, en el pliego de condiciones, el objeto o contratar 14 

de modo que queden debidamente plasmados tos bienes, obras o 15 

servicios que prestará el contratista público. La potestad modificatoria 16 

quedo sujeta a tas regulaciones de la Ley General de Contratación 17 

Pública. 18 

f) Realizar un estudio de mercado, de conformidad con lo establecido en 19 

et artículo 44 inciso d) de este Reglamento, que considere o los 20 

potenciales agentes públicos y privados, idóneos y, de formo motivado, 21 

exponer los razones por las cuales se escoge contratar al agente público.  22 

Las consultas o los agentes públicos y privados deberán realizarse en 23 

tos mismos términos y plazos establecidos por la Administración, tanto 24 

en el estudio de mercado como en lo contratación respectivo, lo cual 25 

deberá constar en el expediente. 26 

En caso de dudo, sobre la aplicación de esta excepción la entidad 27 

respectiva deberá acudir a los procedimientos ordinarios previstos en la 28 

Ley General de Contratación Público y la entidad pública interesado en 29 

contratar podrá participar como un oferente más en el respectivo 30 
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concurso.” 1 

En este caso, el proceso de contratación número 2025PX-000002-0028202161 2 

corresponde a actividad contractual desarrollada entre sí por entes de derecho 3 

público . 4 

En concordancia con lo establecido en el artículo 3 inciso b) de la Ley General de 5 

Contratación Pública y el artículo 6 del Reglamento a dicha Ley, además de lo 6 

establecido en el Reglamento interno para la adquisición de bienes, servicios y 7 

obras de la Municipalidad de Río Cuarto en su Artículo 17, inciso c), punto 6, 8 

corresponde al Concejo Municipal de la Municipalidad de Río Cuarto conocer el 9 

proceso de adjudicación. 10 

Por lo que se solicita proceder con la aprobación de la resolución de adjudicación 11 

de la Procedimiento de Excepción  2025PX-000002-0028202161, denominado 12 

SERVICIO DE PUBLICACIONES EN LOS DIARIOS OFICIALES en favor de 13 

"JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL Identificación: 14 

30070420325 por un monto total unitario ¢ 1 (un colón 00/100). 15 

Debe entenderse que el monto designado corresponde a una representación sobre 16 

el costo final de cada texto a publicar por lo que una vez realizada la respectiva 17 

cotización debe establecerse el monto correspondiente en la orden de pedido 18 

resultante. 19 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 20 

Dictar el acto Adjudicación de la Licitación 2025PX-000002-0028202161 21 

denominado SERVICIO DE PUBLICACIONES EN LOS DIARIOS OFICIALES en 22 

favor de JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL Identificación: 23 

30070420325 por un monto total unitario ¢ 1 (un colón 00/100). - ACUERDO 24 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.– 25 

ARTÍCULO IV. — 26 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4 de la Agenda, que sería Asuntos de 28 

la Alcaldía. 29 

********************************************************************************************** 30 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ001.jsp
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.a. tenemos el Informe de Ejecución de 1 

Septiembre de 2025. 2 

Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muy buenas noches, señor Presidente, compañeros 4 

Regidores, Regidoras y Síndicos. 5 

Para este tema; si les parece después de la exposición de don Andrés quedamos a 6 

la disposición de cualquier duda que tengan. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

→ Lic. Andrés Miranda Cambronero: Buenas noches, señores miembros del Concejo. 18 

Como bien se mencionó; en este caso se va a analizar lo que es el informe de 19 

ejecución con corte al 30 de septiembre. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Por concepto de ingresos tributarios y no tributarios, hubo una recaudación de 29 

36.141.839,15,  de los cuales de bienes inmuebles son 12.779.000 colones; con un 30 
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cumplimiento de un 80% y un cumplimiento proyectado de un 81%. 1 

Explotación de recursos naturales 57.275. En ese caso no tiene cumplimiento ni 2 

proyección por el hecho de que no está incorporado a nivel de presupuesto, pero sí 3 

se han recibido los fondos. 4 

Permisos de construcción 1.778.000, con un cumplimiento de un 108% y en ese 5 

caso el cumplimiento proyectado estaba en  un 74%. 6 

En temas de licencias comerciales son 6.120.000 colones, con un cumplimiento de 7 

un 79% y una proyección de 86%. 8 

Timbre Pro-parque que va muy de la mano del tema de las patentes son 129.000 9 

colones, con un cumplimiento de un 81% y una proyección de un 87%. 10 

En timbres municipales hubo una recaudación de 1.240.000 colones, con un 11 

cumplimiento a la fecha de un 116% y un cumplimiento proyectado de un 72%.  12 

Servicios de recolección de basura fue una recaudación de 10.866.000 colones, con 13 

un cumplimiento de un 58% y el mismo porcentaje de la proyección. 14 

En temas de parques hubo una recaudación de 2.022.000 colones y sucede lo 15 

mismo que en el tema de recolección de basura, que tanto el cumplimiento como la 16 

proyección están en un 75%. 17 

Intereses de las cuentas corrientes 19,25 colones. 18 

Multas por atraso en declaración 50.669. 19 

Intereses moratorios por un monto de 1.096.000, con un cumplimiento de un 66% y 20 

un cumplimiento proyectado de 77%.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Por otro lado, tenemos lo que son las transferencias corrientes y de capital.  28 

En ese caso fue un monto total de 216.820.182,30, de los cuales 314.000 es 29 

proveniente del IFAM con relación a los licores nacionales y extranjeros. 30 
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En ese caso ya desembolsaron el 100% de la proyección que ellos tenían para el 1 

2025. 2 

En ese caso también tenemos los fondos de la Ley 8114, donde en los meses 3 

anteriores no giraron fondos. No obstante, en septiembre giraron el equivalente a 4 

dos periodos que fue por un monto de 216.000.000, con un cumplimiento de un 5 

58%. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

En este caso tenemos la sección de egresos.  14 

Hubo una ejecución de 160.666.675,48, de los cuales en temas de remuneraciones 15 

fueron 33.000.000, Servicios 87.000.000, Materiales y Suministros 16.000.000, 16 

Bienes duraderos 22.000.000 y Transferencias corrientes 222.000 colones. 17 

De los cuales también en el Programa I hubo una ejecución de 18.910.000.  18 

En el Programa II 16.098.000 y en el Programa III 125.657.000 colones. 19 

¿No sé si hay alguna consulta?  20 

Básicamente esta es la exposición del informe de ejecución. 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias Andrés.  22 

¿Compañeros, alguna consulta? 23 

 Muchas gracias, Andrés, está muy claro. 24 

En ausencia de consultas adicionales, damos el tema como suficientemente 25 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 26 

ACUERDO N° 06.  27 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Setiembre del 2025, tal y como fue 28 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 29 

a.i. Lic. Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un ingreso de 30 
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₡252.962.061,45 y un egreso por un importe de ₡160.666.675,48. - ACUERDO 1 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

b) Disfrute de vacaciones Alcalde. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 
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→ Alcalde José Miguel Jiménez: En el punto 4.b. tenemos el disfrute de vacaciones 1 

del señor Alcalde Municipal.  2 

Sobre este recibimos los oficios OF-AL-478-2025 y OF-GAFT-160-2025.  3 

Las vacaciones serían el 09 y el 10 de octubre de 2025 (02 días) y como se indica 4 

en el oficio AL-478-2025; en ese periodo quedaría a cargo la señorita Vicealcaldesa; 5 

Stephanie Aguilar. 6 

Señor Alcalde, ¿desea referirse al tema? 7 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Son básicamente vacaciones para temas de índole 8 

personal. Son dos días; jueves y viernes de esta semana. 9 

ACUERDO N° 07.  10 

Dar por conocido y aprobar las vacaciones del señor Alcalde Municipal; José Miguel 11 

Jiménez Araya, los días 09 y 10 de octubre de 2025. - ACUERDO APROBADO 12 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿tiene algún otro tema? 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Solamente comentarles que, con respecto al tema de 15 

las cámaras de vigilancia, hubo una recomendación de parte de las dos Asesorías 16 

Jurídicas; tanto de la Municipalidad de San Carlos como la de aquí, que lo mejor es 17 

no hacer carta de entendimiento sino hacer convenio; un convenio específico. 18 

Entonces estamos trabajando en el convenio. 19 

No hemos sacado la contratación porque es importante tener el convenio suscrito 20 

antes de la contratación, para que este sea parte del tema del pliego cartelario. 21 

Entonces estamos trabajando en eso, hoy enviamos a San Carlos la propuesta para 22 

el convenio específico.  23 

Hoy también tuve una conversación con el director de OIJ en la zona, para que 24 

tengamos una reunión con OIJ, Fuerza Pública y ahora comentando en los previos 25 

del Concejo; también voy a invitar a la Dirección de Tránsito de la zona, para ver los 26 

temas que han venido ocurriendo en el cantón.  27 

No deben verse como hechos aislados y hay que hacer una intervención integral 28 

aún no haya existido y aquí hay que también agradecer. La respuesta fue rápida de 29 

las autoridades en ese sentido,  con  ayuda de los vecinos y todo lo demás, pero 30 
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según tengo entendido; las personas que cometieron el presunto delito ya están a 1 

las órdenes del Ministerio Público, pero no es un hecho aislado y es un tema que 2 

se ha venido dando recurrentemente en los límites básicamente, casi siempre están 3 

inmersos los límites del cantón por los fáciles accesos a ese corredor que es una 4 

carretera rápida; que es la ruta 4. 5 

Entonces estamos tratando de ver cómo atendemos esto de manera integral todas 6 

las fuerzas. 7 

Básicamente, señor Presidente. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 9 

ARTÍCULO V. — 10 

ASUNTOS VARIOS. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Compañeros, vamos a pasar al punto cinco y último de 12 

la agenda, que sería asuntos varios. 13 

En vista de que el contrato de la Gaceta está en Proceso de renovación y tenemos 14 

tres reglamentos en Jurídicos que requieren publicación, vamos a tomar un acuerdo 15 

para dar prórroga para la presentación de los dictámenes correspondientes.  16 

ACUERDO N° 08.  17 

Dar una prórroga a la comisión de Asuntos Jurídicos de 10 días hábiles a partir de 18 

la entrada en funcionamiento del contrato 2025PX-000002-0028202161.-19 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 20 

APROBADO.– 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor 22 

solicitar el uso de la palabra. 23 

Adelante Adrián. 24 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches, compañeros, compañeras, público. 25 

Quería referirme al flagelo este que tenemos, como dijo el señor Alcalde; del tema 26 

de la inseguridad, que gracias a Dios y a los vecinos que están unidos y a Fuerza 27 

Pública y a las cámaras se dio un rápido abordaje y se logró detener a los 28 

susodichos delincuentes y ahora estaba viendo que pasaron a seis meses de prisión 29 

preventiva, lo vi en la tarde. 30 
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Ojalá podamos tener todo el cantón, como dice Jose; en un convenio marco, para 1 

así saber dónde se desplaza toda esta criminalidad entre los cantones. Eso sería. 2 

Buenas noches.  3 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias Adrián.  4 

Es importante. Vamos a ver si con estas detenciones tal vez tengamos una 5 

disminución; es muy probable.  6 

¿Algún compañero tiene alguna otra intervención?  7 

Adelante Edgar Arce.  8 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias.  9 

Buenas noches, señor Presidente, compañeros regidores, señor Alcalde, Síndicos 10 

y gente que nos está observando.  11 

Daniel hoy hizo mención de algo sobre el asunto de los desechos que produce las 12 

ventas ambulantes en el parque de Río Cuarto. 13 

Creo de veras que se debería de tomar medidas para regular eso. 14 

Una de dos, o se quita los depósitos que hay ahí para que la gente a veces se lleva 15 

los desechos y no los dejen ahí o a esos depósitos que se les dé la limpieza que 16 

requieren,  porque yo he visto ahí los sábados hasta el tope; que no les cabe nada 17 

y la gente llega siempre a echarle y de veras eso se ve mal. 18 

Tal vez se puede hacer algo para que el viernes en la tarde recojan todo y el lunes 19 

muy temprano también.  20 

Lástima que, yo no sé si el convenio que tiene la Municipalidad con la Unión 21 

Cantonal; si hubiera alguien de Río Cuarto tal vez se pudiera hacer que lo recojan 22 

el domingo en la mañana o alguna cosa así, para ver si es factible que pase más 23 

limpio;  una idea que se me ocurría. 24 

Muchas gracias. 25 

→ Presidente Daniel Vargas:  José.  26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Terrible. 27 

Nosotros tenemos una seria limitación de personal . 28 

Lo del viernes en la tarde es una orden que yo he dado aquí, que los basureros el 29 

viernes en la tarde queden completamente limpios y el lunes en la mañana.  30 
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Aquí hay que valorar las posibilidades de trabajar horas extra los sábados quizá, 1 

pero más que eso es concientizar del tema ambulante.  2 

Nosotros no hemos tenido una política agresiva con respecto a eso, pero esto no 3 

se puede tolerar.  4 

Ahora estamos en época de mamones también, entonces ya no solo es la piña, no 5 

solo son las pipas, no solo los churros, sino que también ahora estamos con 6 

mamones. 7 

Voy a llevarme las dos iniciativas. 8 

Con la Unión Cantonal, sería como decimos aquí; un amistoso, porque la Unión 9 

Cantonal lo que tiene es el tema de limpieza de vías, no en parques .  10 

Hemos llegado a buenos amistosos y más bien aprovecho la oportunidad para 11 

agradecer mucho a la Unión Cantonal, por ejemplo, ahora nos está ayudando con 12 

el tema del cementerio, una donación absolutamente que hace la Unión Cantonal 13 

para chambiar el cementerio. Pero el tema de la basura es un tema que no está 14 

incluido dentro de la contratación, pero podemos hacer algunas coordinaciones para 15 

el tema de algún favor que nos puedan ayudar ahí. 16 

La contratación con la Unión Cantonal es exclusiva de limpieza de vías. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 18 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros presentes y a los que nos 19 

observan vía remota. 20 

Esto es un tema muy importante; lo que son las ventas ambulantes.  21 

Tal vez no ha proliferado mucho en el cantón por el momento, pero sí es bueno, la 22 

consulta es ¿cómo legalizarlas y poder ubicarlas tal vez en sitios especiales? porque 23 

antes de que venga tal vez ese boom, porque eso va a ir aumentando cada vez, 24 

porque si hay consumidor van a haber vendedores. 25 

Entonces, creo yo, tratar de legalizarlos, ponerlos tal vez en regla con patente, 26 

ubicarlos en lugares específicos con sus debidos locales provisionales y donde ellos 27 

sean responsables de los desechos que ellos mismos producen, porque es difícil 28 

luchar contra ellos; eso es como el agua entre las manos, por más que tengamos y 29 

queramos dejarla ahí siempre se nos puede escapar, pero creo yo que tratar de 30 
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legalizarlos a ellos mismos y en vez de que sea un problema que aporten al cantón 1 

también por el trabajo que van a producir; que es basura y desechos.  2 

Entonces creo que tomar en cuenta y valorar una opción de esas de legalizarlos y 3 

ubicarlos;  ver donde se pueden ubicar de forma que no den problemas u 4 

obstrucción al libre tránsito tanto de peatones como vehículos. 5 

Muchas gracias.  6 

→ Presidente Daniel Vargas: Los vecinos del cantón que participan en ventas, Chico 7 

Mico y aquel señor de San Miguel que llega a veces a vender agua de pipa; ellos 8 

recogen los desechos y la venta de churros no produce, pero estas ventas digamos 9 

de mamones;  que son gente que no son del cantón y vienen de fuera y se abusan 10 

porque primero sacan una inmensa cantidad de producto, lo ponen a la venta y la 11 

gente sale comiendo y van tirando la basura en el parque; así de sencillo. Esa es la 12 

gente que está causando más problema. 13 

Los del cantón son gente humilde y ellos tratan de tener un ingreso extra y algunos 14 

viven de eso, pero sí; tienes razón y hay que normalizarlos.  15 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 16 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más decirles que completamente de acuerdo. 17 

Creo que los hemos buscado inclusive, creo que los churros se legalizaron. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Y esos no producen basura. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Exactamente.  20 

Lo que pasa es que hasta para legalizarse deben tener algunas formalidades, temas 21 

de agua, manipulación de alimentos y algunas cosillas. 22 

Yo tengo la misma posición de Daniel, pero para eso que está diciendo Edwin y 23 

aprovecho la oportunidad para dar a conocer; mañana visita el cantón el INDER 24 

para ver el proyecto Carrizal-San Gerardo. 25 

Nosotros pedimos tres proyectos al INDER importantes. 26 

Uno que informo que mañana viene una comisión técnica del INDER y de nosotros 27 

para ver  el tema del asfaltado desde dónde termina el camino de nosotros en Los 28 

Ángeles hasta San Gerardo con un proyecto de INDER. 29 

El segundo proyecto que le metimos a INDER; más importante para nosotros, es el 30 
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tema de lo que hemos denominado nosotros un mercado de carretera, que es eso 1 

precisamente es está diciendo usted; que es poder tratar de comprar un terreno, 2 

adecuarlo allá,  porque también la ruta cuatro no solo tiene temas malos; tiene 3 

ventajas enormes. Adecuarlo sobre la ruta cuatro y proporcionarles a los 4 

productores del cantón un espacio tipo feria, para que puedan vender sus productos.  5 

Ese es el segundo proyecto que estamos trabajando con INDER. Es un proyecto 6 

más lento porque siempre que haya que comprar terreno en la empresa pública o 7 

el estado es bastante más lento, pero estamos primero solicitando fondos para 8 

gastos de implementación, porque lo ideal sería otorgarle a todos estos productores 9 

un espacio donde el comercio esté garantizado y para muestra un botón;  cómo se 10 

está desarrollando el comercio en las franjas de esa ruta y darle ahí un campo a los 11 

productores de la zona y no solo agrícolas sino de cualquier tipo, para que tengan 12 

una feria que sería como un mercado de carretera. 13 

Entonces por ahí esa es la idea. 14 

→ Regidor Edwin Chaves: También como ejemplo, este local que está aquí de comidas 15 

rápidas casi al frente del EBAIS. Ese local creo que está legalizado y es un punto 16 

bonito, algo bien hecho, como ver algo, que la gente se preocupe por tener una 17 

situación similar a esa y como ejemplo, pongo algo como ese local.  18 

Gracias. 19 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches nuevamente.  20 

Ahora que venía para el Concejo, de casualidad vi el nuevo gimnasio y ahí se está 21 

congestionando demasiado y vi gente parqueada en el adoquín. Van a dañar el 22 

adoquín y están obstruyendo el libre tránsito en el sector detrás de la Iglesia. 23 

Entonces sería ver qué se les puede hacer a ellos o por lo menos darles una 24 

explicación, que eso no es parqueo porque van a deteriorar el parque. 25 

Como antes lo decía Edwin; y estamos en lo mismo, la basura y también un tema 26 

peor lo que es el peso de un vehículo en una acera o que venga un chiquito jugando 27 

y choque con un carro, por decirlo así.  28 

Eso sería. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en 30 
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asuntos varios, al ser las dieciocho horas con treinta y ocho minutos damos por 1 

finalizada la Sesión Ordinaria número 081 del 2025 del Concejo Municipal de Río 2 

Cuarto, hoy lunes 06 de octubre del 2025.  3 

Muchísimas gracias por su participación.  4 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS EL 5 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 6 

HOY LUNES 06 DE OCTUBRE DEL 2025. – 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 12 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  13 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 14 

UL******************************************************************************************* 15 
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